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En cumplimiento de lo establecido en los contratos suscritos para la adquisición de derechos sobre los inmuebles 
indicados en el presente documento y cuya firma fue publicada como información relevante el 12 de diciembre de 
2018, Fiduciaria Corficolombiana S.A., en calidad de Agente de Manejo del Patrimonio Autónomo Estrategias 
Inmobiliarias (“PEI”), informa que el día 16 de diciembre de 2019 el PEI registró los derechos fiduciarios relativos a 
la adquisición del 80% de los derechos fiduciarios de los patrimonios autónomos titulares de los siguientes inmuebles 
de categoría comercial: 
 

a. Inmuebles con número de matrícula 370-187939, 370-385417, 370-142419, 370-187938, 370-187937, 370-
104088, 370-798120, 370-249881, 370-521757, 370-536821, 370-419172, 370-4191, 370-725814 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; 

b. Inmueble con número de matrícula 370-52359 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; 
c. Inmueble con número de matrícula040-439138 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla; 
d. Inmueble con número de matrícula 230-173221 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio; y, 
e. Inmueble con número de matrícula 200-253288 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 
La adquisición de los derechos fiduciarios fue autorizada por el Comité Asesor del PEI mediante Reunión No. 197 
del 20 de noviembre de 2018.  
 
Los términos con mayúscula inicial que no se definan expresamente en la presente comunicación, tendrán el 
significado que se les atribuye en el prospecto de información del Programa de Emisión y Colocación de Títulos 
Participativos del PEI. 
 
 
Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2019. 
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